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ción con la forma en que haya de continuarse prestando el su
ministro, bastará la póliza anterior.

25. Aumento de potencia.—Si el abonado necesita hacer uso 
de una potencia superior a la contratada, debe solicitarlo por 
escrito de la Empresa suministradora, al efecto de que se con
signe en la póliza, modificándose en lo que proceda las con
diciones del suministro.

26. Privación de la energía.—Las Empresas distribuidoras de 
energía eléctrica podrán suspender el suministro de energía a 
gus abonados en los casos siguientes:

a) Si no hubiesen satisfecho con la debida puntualidad el 
Importe del servicio, conforme a lo estipulado en la póliza. 
En el caso de que por este concepto hubiera formulado el con
sumidor reglamentariamente alguna reclamación, la Empresa 
no le podrá privar de fluido en tanto no recaiga resolución 
firme sobre la reclamación formulada. Si la reclamación fuese 
contra la resolución de la Delegación de Industria, deberá exi
girse al abonado el previo depósito de la cantidad adeudada, 
para tramitar su reclamación, pudiendo privársele de suministro 
en el caso de que no deposite la cantidad fijada en la resolución 
de la Delegación de Industria.

b) Por falta de pago de las cantidades resultantes de liqui
dación firme de fraude en el caso probado de reincidencia de 
fraude.

c) En todos los casos en que el abonado haga uso de la 
energía que se le suministra, en forma o para uso distintos 
a los contratados.

d) Cuando el abonado establezca o permita establecer de
rivaciones en su instalación para suministros de energía a otros 
locales o viviendas diferentes a las consignadas en su contrato 
de suministro.

e) Cuando el abonado no permita la entrada en el local a 
que afecta el suministro contratado, en horas hábiles o de 
normal relación con el exterior, al personal que autorizado por 
la Empresa y provisto de su correspondiente documentación de 
identidad trate de revisar las instalaciones, siendo preciso en 
tal caso el que se haya hecho constar la negativa ante testigos 
o en presencia de algún Agente de la autoridad.

f) Cuando el abonado no cumpla en algún aspecto el con
trato que tenga establecido con la Empresa o las condiciones 
generales de utilización del servicio.

En dicho caso, la Empresa deberá dar cuenta a la Delega
ción de Industria para que, previa la comprobación de los he
chos, dicte la resolución procedente, considerándose queda au
torizada la Empresa para la suspensión del suministro si no 
recibe orden en contrario de dicha Delegación en el término de 
tres días, a partir de la fecha en que dio cuenta a ésta de los 
hechos para su comprobación.

Si la Empresa comprueba la existencia de derivaciones clan
destinas, podrá inutilizarlas inmediatamente, dando cuenta de 
ello a la Delegación de Industria.

27. Inspección.—Están autorizadas las Empresas para vigilar 
las condiciones y formas en que utilizan la energía los abo
nados.

A tal efecto, proveerán las Empresas a los empleados dedica
dos a este servicio de carné de identidad con fotografía. La 
negativa de entrada en horas hábiles a persona autorizada por 
la Empresa para efectuar dichas comprobaciones se hará ante 
dos testigos, en los casos en que no sea posible requerir la pre
sencia de un Agente de la autoridad, al solo efecto de que sea 
testigo de la negativa.

28. Precintos.—Los precintos colocados por la Delegación de 
Industria o por la Empresa suministradora no podrán ser al
terados con ningún pretexto por los abonados.

29. Traspaso del contrato.—No podrá traspasar el abonado 
este contrato sin el consentimiento escrito de la Empresa. Recí- 
procamente, la Empresa no podrá transferir los derechos deriva
dos del mismo, a no ser que impongan al cesionario la obliga
ción de respetar las estipulaciones de esta póliza y cuente con 
autorización expresa de la Delegación de Industria, comunicán
dolo por escrito al abonado.

30. Fianzas.—Las fianzas que deben prestar los abonados 
como garantía del pago del suministro no podrán ser superiores 
a las que actualmente se vienen prestando. Pero si dichas can
tidades fueren superiores al importe mensual del servicio, en 
los abonos a tanto alzado, o a la cifra resultante de aplicar 
la tarifa por cóntador a los Kwh. correspondientes al tercio de 
la capacidad del aparato, por cinco horas y treinta días, enton
ces será rebajada la referida fianza a la cantidad que resulte de 
aplicar estas reglas. Quedan obligadas las Empresas a cumplir 
las disposiciones que regulen esta materia.

31. Timbre.—El timbre necesario para reintegrar esta póliza 
será de cuentá del abonado.

32. Reclamaciones.—Las reclamaciones, dudas e interpreta
ción de las condiciones del suministro y cuanto se relacione con 
esta póliza serán resueltas administrativamente por la Delega
ción de Industria de la provincia en que se efectúa aquél, contra 
cuya resolución pueden entablar recurso las partes interesadas, 
en el plazo de quince días y ante la Dirección General de In
dustria. Los recursos deben presentarse en la propia Delegación 
de Industria provincial, mediante recibo.

Independientemente corresponde a los Tribunales de Justicia, 
a instancia de parte interesada, intervenir en todas las cuestio
nes propias de su jurisdicción.

33. Jurisdicción.—Ambas partes contratantes se someten a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales que correspondan al 
lugar en que se efectúe el suministro.

18930 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Industrias 
Cárnicas Tordera, S. A.», con domicilio en Tordera, carretera 
nacional-II, kilómetro 690,8, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son lag 
siguientes:.

Número del expediente: Sección 3.*. MS/ce-11.072/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo línea distribución de FECSA.
Final de la misma: E. T. Cárnicas Tordera».
Término municipal a que afecta: Tordera.
Tensión en servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,179 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 27,87 y 54,59 milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1998.

Barcelona. 9 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—8.918-C.

18931 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace público el otorga
miento y titulación de la concesión de explotación 
minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu
dad Real hace saber que por el ilustrísimo señor Director gene
ral de Minas e Industrias de la Construcción ha sido otorgada y 
titulada al siguiente concesión de explotación minera:

Número, 12.002; nombre, «San Agustín»; mineral, piedra pómez;
Hectáreas, 100, y término municipal, Aldea del Rey.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 78, 2, de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 
y 95 del Reglamento General para el Régimen de la Minería 
de 9 de agosto de 1946.

Ciudad Real, 23 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastoi.

18932 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita (expediente 526-78/58).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en calle San Pablo, 46, Figueras, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora; cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por De
creto 2819/1956, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, Socie
dad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«s. U. C. A.», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:
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Línea de A.T.

Origen de la línea: En el apoyo número 25 de la línea 
de A.T. «La Tallada-Tor».

Final de la misma: En la E. T. «S. U. C. A.».
Término municipal a que afecta: La tallada.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,189.
Conductores: Aluminio-acero de 46,24 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de madera y hormigón con aisladores de 

vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Interior, con un transformador de 100 KVA. a 25/ 
0,220-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados, en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y. sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponserse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 13 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.760-D.

18933 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
La Coruña referente a la autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública.

Visto el expediente 29.993 incoado a instancias de «Fuerzas 
Eléctricas de] Noroeste, S. A.», con domicilio en la Coruña, 
calle Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de 
mejorar el servicio de varios lugares de los Ayuntamientos de 
Arzúa, Santiso y Mellid; y cumplidos los trámites establecidos 
«n el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por De
creto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial a propuesta die la Sección co
rrespondiente. ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
a 20 KV. de Portodemouros a Rañado, de 16.292 metros; de 
Rañado a Casallas, de 1.563 metros, con apoyos de hormigón 
y conduotor LAC-80/6 y aisladores 1.503 Esperanza.

Declarar en concreto la utilidad pública de la. instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos pro
pietarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la 
misma deberá disponer previamente de la aprobación del pro
yecto de ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presen
tará en esta Delegación Provincial la documentación señalada 
en el capitulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña. 18 de mayo de 1977.—El Delegado provincial.— 
1.985-D.

18934 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente 21.976- 
R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial a petición de «Iberduero, S. A.» (distribu
ción León), con domicilio en León, calle Legión VII, número 8, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea eléctrica, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto.

Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución León), la insta
lación de una línea eléctrica, cuyas principales características 
son las siguientes:

Lina linea subterránea a 13,2 KV., de 225 metros de longitud, 
con origen en el centro de transformación de avenida Doctor 
Fleming, número 2, y término en el centro de transformación 
sito en el número 24 de dicha avenida, tendiendo su trazado por

la citada avenida (CN-630, Gijón-Sevilla) y cruzando el ferroca
rril de RENFE, linea Palencia-La Coruña, por el kilómetro 122/ 
187,80, en el término municipal de León.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1066, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 28 de junio de 1977.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzo.—5.276-B.

18935 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente 21.977- 
R. I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de es
ta Delegación Provincial a petición de «Iberduero, S. A.» (dis
tribución León), con domicilio en León, calle Legión VII, nú
mero 6, por la que solicita autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica y seis derivaciones, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección mencio
nada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución León), la instala
ción de una línea eléctrica y seis derivaciones, cuyas principa
les características son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, a 13,2 KV., de 6.866 metros de lon
gitud, con origien en la línea de «Iberduero, S. A.» E. T. D. de 
Las Lomas a Puente Castro, en las proximidades del kilóme
tro 321 de la carretera de Adanero a Gijón, y término en la 
E. T. D. de Puente Villarente, discurriendo por los términos 
municipales de Valdefresno, anejos Valdelafuente, Arcahúeja y 
Tóldanos y Villaturiel, anejo de Mame, cruzándose el C. V. de 
Tóldanos, caminos de IRYDA, líneas eléctricas, completándose 
la instalación con seis derivaciones a los centros de transfor
mación existentes en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1986, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1996, de 20 
de octubre.

León, 29 de junio de 1977 —El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzo.—5.277-B.

18936 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Lérida por la que se autoriza el establecimiento 
y declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referen
cia A. 1.934 R. L. T./M.75).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, Socie
dad Anónima», con domicilio en Barcelona, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
do 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Modificación final de la línea a 25 KV. y E. T. «Juan March», 
en término municipal de Viella.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 13, línea 25 KV. primitiva, a esta
ción transformadora «Juan March».


